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La COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES acordó solicitar a esa Secretaría de Estado, 

tener a bien, informar sobre el plan de descontaminación ambiental para la 

comuna de Calama, y la toma de razón por parte de la Contraloría General 

de la República, toda vez que dicho plan fue diseñado para una zona 

saturada y habría terminado siendo autorizado para una zona de latencia, 

debido a la eventual baja de dos zonas de monitoreo. Sobre el punto, 

señale las medidas que se adoptarán para subsanar y corregir dicha 

situación.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento 

de US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su 

Presidente, diputado Daniel Melo Contreras 

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE, SEÑORA MAISA ROJAS 
CORRADI.
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